
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00488-00 

 

En atención a la solicitud de la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA quien 

actúa en representación de AECSA S.A.S. mediante la cual solicita se acepte la  

cesión del crédito representado en las obligaciones 00130985000021018, 

9809600020549, 9809600014062 y 00130980000021836, se le requiere para que previo 

a decidir al respecto ACLARE  las obligaciones objeto de cesión pues la No. 

00130980000021836 no es objeto de cobro en este proceso. 

 

Con la aclaración respectiva, deberá acreditar mediante los documentos 

correspondientes expedidos con fecha no superior a un mes al momento en que sean 

allegados al Juzgado. 

 
 Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-4- 

 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 144 hoy 15 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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Constanza Alicia Pineros Vargas
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Juzgado De Circuito

Civil 038
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